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REAL DECRETO INTERESANTE SUBOFICIALES Y SARGENTOS

La venta y uso de armas li Mui m inmi lito
Inspección y vigilancia de las armas 

cortas
La Gaceta de hoy publica un Real decre

to acerca de este asunto, del cual entresa
camos los párrafos más interesantes:

«Artículo 1.® La intervención del Estado 
en las fábricas particulares de las armas a 
que se contrae la ley de 29 de abril último 
estará a cargo de la Guardia civil, la cual 
expedirá las gulas para la exportación al 
extranjero y para la circulación de todas y 
cada una de dichas armas en el interior 
del Reino.

La intervención de las fábricas compren
derá todas sus existencias y producción, 
que será comprobada diariamente por la 
Guardia civil.

Art. 8.® Para la exportación al extran
jero, la Guardia civil expedirá guías de cir- 
•ulaoión con matrices duplicadas y nume
radas.

La guia de circulación será entregada a 
la fábrica o a la persona exportadora y la 
Guardia civil remitirá la segunda matriz de 
la gula expedida al jefe de la Comandancia 
de la provincia a que corresponda la esta
ción de destino, quien se encargará de en
viarla al comandante del puesto de la de
marcación para que, después d« cotejarla 
con la guía, presencie la retirada del envío 
y su embarque, o su depósito en la Aduana 
Era su exportación, debiendo vigilar que 

ta tiene lugar y evitar que pueda ser in • 
temado.

Art. 3.® La Guardia civil expedirá, tam
bién, guías para la circulación desde las fá
bricas y dentro del Reino, de toda clase de 
irmascon los requisitos y procedimientos 
determinados en el art. 2.® Sin la presenta
ción de la gula, los jefes y factores de las es
taciones férreas no admitirán los bultos que 
contengan armas.

Dice así la Real orden que ayer anun
ciamos a nuestros lectores creando la So

que dejen de observarlos y las personas que I ciedad de Socorros Mutuos para suboficia- 
los infrinjan incurrirán en la multa de 250 I les sargentos de infantería: 
pesetas por la primera infracción y de 500 I J b
por las siguientes, entendiéndose que estas I «Consultado este Ministerio respecto a 
sanciones se aplicarán por cada arma que I la conveniencia de dar forma y desarrollo 
se expenda, se circule o se lleve, y compren- I al laudable propósito de atender debida

mente a Ia vmda' huérfanos, padres o hete al portador del arma, al comerciante que I — j _ i—_ ,se la vendiera y al fabricante, si ninguno I cederos de los suboficiales y sargentos del 
observó los preceptos que respectivamente I ^rma de Infantería, se interesó de los jefes 
les afectan, y en otros casos, a quienes re- I de Cuerpo, Centro, zonas y dependencias 
sulten responsables. I que, oyendo a los interesados, manifesta-

Las murtas serán impuestas por el direc I ran si dichas clases prestarían su confor- 
tor general de Segundad en Madrid y por I midad a la constitución de una Sociedad 

justificada de la Guardia civil o de los fun- I V1.&ta ^,c Ia r^Pu?sÍa y casi una-
cionarios dependientes de la autoridad de I ”ime de dichos jefes, el Rey (q. D. g.) se 
aquéllos, siendo inexcusable la imposición, I “a servido disponer la creación de una So
que deberá ser acordada dentro de las vein- | ciedad de Socorros Mutuos para las clases 
tiouatro horas en las capitales, y del mismo I de segunda categoría y asimiladas del Ar- 
plazo, después de recibirse la denuncia en I ma de Infantería, en la forma y condicio- 
La T1 civil respecti- nes de las citadas bases y Reglamento qued= ellaa - inserta acontink 

narios o la Guardia civil lo comunicarán a la I clon'* ■ e
Dirección general del Cuerpo respectivo, y I • •
é un Las clases de tropa han contraído una
arma sin licencia no ofreciere garantía bas- I deuda de gratitud con el actual ministro 
tante, ya depositando el importe de la muí- I de la Guerra, señor vizconde de Eza, al 
?u«oKuO^ni:,^d£« Ej é r c t o v  Ar ma d a  felicita y agrade- 
cionario o guardia civil que efectúe la ocu- I ce el interés y cariño que pone en cuantos 

asuntos se refieren a las clase, humildes
Madrid o del gobernador civil respectivo, a I Hcrcito.
los efectos del párrafo segundo del artlcu- I Así se fomenta la interior satisfacción, 
lo 22 de la ley Provincial.

Art. 9.° Las armas ocupadas por infrac
ción de las leyes de Caza y del Timbre, y a 
las que se contrae el presente Decreto, si

|ALERTA CAPITALISTAS!

Llegada la mercancía conteniendo armas 
a la estación de destino, no será entregada 
sin la exhibición de la guia de circulación y 
sin la presencia de la Guardia civil, que de
berá requerir el jefe de la estación.

Si el destinatario fuere un particular, no 
se le entregará el arma sin que exhiba li
cencia para su uso y el impreso de la guía 
de pertenencia correspondiente al arma de 
Jue se trate, que se autorizará y sellará por 
i Guardia civil.
Art. 4;° Los dichos comerciantes autori

zados exigirán, para expender cada arma, 
la present’.o’ón de la licencia, y con rela
ción a ella extenderán la guía de pertenen
cia del arma en el impreso que fija la ley ci
tada en el articulo anterior, sin entregar el 
arma hasta que el comprador presente dicha 
guia firmada y sellada por la Guardia civil, 
a la que, para efectuarlo, le será exhibida la 
licencia de uso de armas, y separará y re
servará la matriz de aquélla.

Las Casas de compraventa mercantil, de 
Sréstamos autorizadas y los Montes de Pie- 

id que hayan adquirido en venta o recibi
do armas en prenda, no podrán enajenarlas 
ni devolverlas sino a quienes cumplen los 
requisitos de exhibición de la licencia de uso 
de armas y la presentación del impreso de 
guia, con arreglo al párrafo que antecede.

En lo sucesivo, tales establecimientos no 
podrán adquirir ni recibir en prenda armas 
sin que el vendedor o prestatario les exhíba 
la licencia de uso de armas y la guía de per
tenencia del arma de que se trate, la cual 
guía conservarán en su poder con el arma 
vendida o pignorada.

El particular que desee enajenar a otro 
un arma, habrá de hacerlo precisamente 
con su guía de pertenencia, y sólo a quien 
le exhiba licencia de uso de armas, la cual 
se reseñará en el recibo del importe del pre
cio en que la enajene, y el adquirente estará 
obligacfo a proveerse de nueva gula dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la 
compra, presentando la guía anterior y el 
arma en el puesto de la Guardia civil de la 
demarcación del lugar de la adquisición.

Art 5 " La introducción de armas en el 
Reino requerirá en lo sucesivo la presen
cia de la Guardia civil, sin la cual las Adua
nas no despacharán remesa alguna de ellas.

S
rtioular que deseare introducir en 
un arma lo manifestará también al 

cial o clase de la Guardia civil, del 
punto de su residencia mencionado en el pá

rrafo anterior, pero exhibiendo además la 
licencia de uso de armas correspondiente, 
siguiéndose por el Instituto los mismos trá
mites antes prescritos para la entrada, trans 
porte y entrega.

Art. 6.® Para ser remitidas las armas 
por ferrocarril, correo y todo servicio pá- 
blico de trai aportes, se exigirán los requi
sitos que determinan los artículos 2 0 y 5 ®. 
según se trate de comerciantes autorizados 
o de particulares, y si éstos fueren manda
tarios de persones provistas de licencias de 
uso de armas, lo declararán así expresa
mente; pero al ser entregadas las armas al 
destinatario se observaban los demás requi
sitos prescritas.

Queda prohibido el envío y transporte de 
armas cargadas, asi como juntamente con 
sus cartuchos, debiendo efectuarse siempre 
en expediciones separadas,

Art. 7.® Los individuos del Ejército, de 
la Armada y de los Cuer os del Estado que 
usen armas propias no reglamentadas ni 
reseñadas en los organismos a que perte
nezcan, lo mismo de caza que de defensa 
personal, serán provistos por la autoridad 
militar o civil de quien dependan de un do
cumento que resene y distinga las que po-

Loa dependientes de las Diputaciones, no 
sometidos a fuero miMtar, y de los Munici
pios serán provistos por el gobernador civil 
respectivo de documentos que reseñen en la 
forma prescrita las armas que estén autori
zados para usar en actos de su servicio pe
culiar.

Art. 8.° Los fabicantes de armas que las 
expendan o permitan que salgan de sus fá
bricas nía cumplir los requisitos establecí-

por ^ste Real decreto, los comercian tes

fueren de caza se subastará con arreglo a la i ■ j i • 11 । r 1
primera de dichas leyes, pero no serán ad- I H rl V DI PIAS TA
judicadas a quienes no exhiban la licencia I uniCLCd Iu Id Uj
requerida o no acrediten ser comerciantes, I --------------------
con sujeción al art. 2.°, expidiéndose al ad- I _
judicatario por la Guardia civil la guía de I ,Por “n,el Banco España, que empe- 
pertenencia que determinan la segunda de I z9 negando que hubiera varias falsifica- 
dichas leyes y el citado artículo de este Real | ciones de billetes, por series, cuya voz de 
decreto. Las armas que no sean de caza se- I alarma dio la .Prensa, ha rectificado y 
rán siempre entregadas a la Guardia civil I concretado la serie y clase de billetes fal- 
y destruidas completamente, en términos I sos que están en circulación, 
que sea imposible utilizar ninguna de sus I Son las siguientes- piezas, operación que se efectuará en las I qPrip n l'L ^nncnf,,
Comandancias de provincia del Instituto, I q ?6 2’ j pesetas,
certificnndo la inutilización el jefe de aqué- I j  n» e pesetas.
Ha y dos c fio i al es. La chatarra que resulto I , l°s de 100 pesetas, serie B, desde el
se venderá en subasta, de cuyo importe se I número 9.000.000.
aplicará una tercera parte al Colegio de | Los afortunados madrileños que aún 
Huérfanos del Instituto, otra a los indivi I posean o puedan alcanzar algún billete de 
dúos del mismo que fuesen heridos durante Banco, deben tomarse la molestia de ver 
el ano en curso, y otra a las clases o guar- I ¡a ser;e v número ae su nanpl mnnpda <i 
MdStt 8mia inU,iIÍMd8’’ no quieren encontrarse con la desagrada

ble sorpresa de que les den gato por liebre.
Los jueces de instrucción y municipales I 11

dispondrán que se facilite a la Guardia civil I f
reseña,ajustada al artículo 2.°, de las ar- ICaUiaO perSPnaied
mas que sean instrumento de delito o falta, I __________
y la Guardia civil confrontará la reseña con I , ..
las armas cuando éstas le sean entregadas I R10alde-presidente ha dispuesto que sea 
para su inutilización. I prorrogado, por última vez, el plazo para la
................................................ I adquisición de cédulas personales, sin re

. . 1A . ............. ,........... .............  i cargo alguno, hasta el día 30 del actual; y,
Art. 10. Las licencias de uso de armas I por lo tanto, a partir del día i." de octubre

sólo podrán concederse a los particulares I próximo, comenzará el período ejecutivo y
por el director general de Seguridad en Ma- I quedarán sujetos los infractores a las pena 
dnd, y por los gobernadores civiles de las I lidades que marca la Ley.
provincias en que se hallen domiciliados los I t ■ n
peticionarios. El director y los gobernado- I x
res remitirán, sin excusa alguna, al Minis- ti ütóevo emoa asor a eman 
teño de la Gobernación, el día l.° de mes, I
relación nominal circunstanciada de las li- I
cencías que hubieren sido concedidas en el | Lo que dice «obre él el órgsno de los 
anterior, con expresión del informe emitido I oatóIloes alemanes
por la Guardia civil, en su oteo, o certifica- I o f d t  t n 17 ____lición de no haber expedido ninguna. I BERLIN 17. El órgano de los católicos

Art. 11 La introducción, la fabricación I alemanes, Koelmsche Volkszeitung, dedica 
o la recarga y la circulación en el Reino I un artículo al Sr. Langwerth-Simmerm, 
por comerciantes o particulares de cartu- I nuevo embajador alemán en Madrid, 
chería para armas cortes de fuego, o sea I Dice que no es persona desconocida en 
pistolas y revólveres de todas clases, única- I España,dondemantieneestrechasrelacio- 

*utor“*o^n I nes en las esferas intelectuales.
especial del director general de Seguridad y Durante la guerra. Lanewerth fue sude los gobernadores civiles de provincias. I „ ■ * 5-« uuigwam iuc, 5u-La Guardia civil expedirá las guias necesa- I lesivamente, director y subsecretario del 
riag. I Ministerio de Estado. Ocupando el ultimo

Disposición transitoria.—Los fabrican- I de dichos cargos fue a Versalles,‘|pero pre
tes, desde Inego, y los comeroiantís y Casas I sentóla dimisión, por ser contrario a la 
de compraventa y de préstamos y los Mon- I aceptación del Tratado de Paz.
tes de Piedad, en el preciso término de ocho I Los ascendientes del nuevo embajador 

®®te I estaban ya relacionados en España, y uno de ellos ¿ncontré la muerte coPmo ¿eral 
reseñándolas según lo establecido en el ar- I en de la legión alemana en la batalla 
tloulo 2 °, y cumplirán los requisitos fijados | de Talavera, que se hbió en 1809.
para lo sucesivo, najo las sanciones estable- I Otro de sus antepasados se hizo célebre 
oidas en el art. 8.°. I como obispo auxiliar de Regeneburgo,

Los particulares que posean armas sin li- I tanto por su acción caritativa y organiza- 
oencia deberán solicitarla o entregar aqué- I zadora, como por ser autor del catecismo 
Has a las Autoridades o a Ja Guardia civil I «Pauperum», publicado a mediados del si
en el término, también improrrogable, de I fflo «Li 
quince días. I ° ,t VIj t • - , ,

Todas Jas licencias de uso de armas otorga I r ^.pa aJ m.uJeres mas celebres de esta 
das actualmente a los particulares se presen- I familia fue Enriqueta Carolina, madre del 
tarán, bajo pena de caducidad, a la revisión i ministro prusiano Freiherr Von Stein, el 
en Jos Gobiernos civiles, y podrán conceder- I cual desempeñó un papel muy importante 
se de nuevo, previo informe de la Guardia I en la guerra de independencia de 1812-13. 
civil, a quienes lo soliciten en el término I ElárbolgenealógicodelafamiliaLang- 
improrrogable de quince días, contados des- I WCrth remonta a 1380

embajador es el jefe de la fa- 
autoridades y sus agentes y Ja Guardia civil I y ocupa el car^o de protector de la 
aplicarán con todo rigor lo establecido en el I Parro9ula católica de Hattenheim, en el 
presento Decreto, y singularmente las san- I Rhin.
ciones que señala el art. 8.°, denunciando I t • e
además a los Tribunales a los contravento
res a quienes se encuentren armas o cartu 
chería para armas cortas sin las gulas de
terminadas en los preceptos anteriores, co
mo culpables del delito de contrabando y 
defraudación. '

Disposiciones Jtnales.—QneÍAn deroga
das cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto.

La Exposición de Barcelona
Accediendo a las peticiones formuladas 

en tal sentido, los señores comisarios de la 
Exposición de Barcelona han resuelto pro
rrogar hasta el día 15 del próximo octubre

Por los Ministerios respectivos se dictarán I el plazo de la información que tiene abier- 
4Ue 8mn Pre0Í" ta las ideas = iniciativas del

Dado en San Sebastián, etc.» I público con referencia al Certamen, Infor-
-.iQoaaQDQDaQaQDaoaoaoaoDoaoaaDooooacooooo I mación que está constituyendo un éxito,
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M. DESCHANEL, ENFERMO

Próxima dimisión del Presidente 
de la República francesa

PARIS 17.—La opinión pública comen
ta mucho la noticia de la próxima dimi
sión de M. Deschanel. Se pregunta bajo 
qué forma se presentará esta dimisión. El 
Presidente quiere enviar una carta al pre
sidente del Consejo. Puede dirigir su di
misión a las Cámaras en un mensaje espe
cial.
, Parece ser que Deschanel escogerá esta 
última forma para dar a conocer su deter
minación. Elegido por aclamación, llevado 
al Elíseo por la voluntacj casi unánime 
del Parlamento, a éste deberá devolver su 
Poder. En las cuarenta y ocho horas que 
seguirán a la dimisión, los diputados y se
nadores serán convocados para un Con
greso que se celebrará en Vcrsalles.

Monsieur Deschanel debía recibir den
tro de algunos días en audiencia solemne 
al embajador de Alemania, quien le había 
de presentar sus cartas credenciales. Es in
dudable que esta recepción será aplazada.

Monsieur Raúl Peret ha salido esta ma
ñana para Poitiers, y se cree que al alejar
se de París ha querido manifestar su in
tención de permanecer ajeno a las compli
caciones que puedan sobrevenir con moti 
vo de la dimisión de M. Deschanel.

, Le Temps hace un gran elogio de mon
sieur Deschanel y demuestra que su dimi
sión tiene por causa la conciencia que el 
Presidente de la República tiene de los de
beres de su cargo y su sentimiento de no 
poderlos cumplir por su estado de salud.

Le Temps termina diciendo que M. Des
chanel ha escogido su hora, y añade:

«La situación exterior, que hace algunas 
semanas estaba muy obscura, ha mejorado 
muy sensiblemente gracias a la enérgica 
vigilancia de Millerand. Las amenazas que 
hacía Rusia en agosto se han disipado. La 
entrevista de Aix-les-Bains zanjará dificul
tades. Nada evita un cambio leal de expli
caciones. Francia puede examinar la situa
ción con tranquilidad, con una tranquili
dad que no conocen otras muchas nacio
nes, y que es el resultado de una política 
a la vez prudente y firme.»

Le Journal comenta la próxima dimisión 
de Deschanel en estos términos:

«Grande será la emoción del público 
cuando se informe de que todas las espe
ranzas fundadas en la presidencia de mon
sieur Paul Deschanel se han derrumbado. 
La simpatía general seguirá en su retirada 
al jefe del Estado, a quien sólo su enfer
medad aleja de sus elevadas funciones. 
Todos harán votos para él restablecimien
to de la salud de este hombre, que se ha 
agotado sirviendo a la patria.»

Le Journal des Débats dice:
«Monsieur Deschanel había sido el ele

gido de todo el país. El interés nacional 
quiere que su sucesor sea también el re
presentante de todos y merezca la adhe
sión de todos los partidos. No creemos 
que en la situación en que nos encontra
mos haya grupos bastante ciegos para mez
clar a la elección presidencial complica
ciones políticas. Tanto como ayer, tene
mos hoy necesidad de permanecer unidos. 
Un sentimiento generalmente propalado 
en nuestro país y en las nuevas Cámaras 
desde la guerra, es que Francia tiene los 
hombres que necesita.»
Nombre» de probables candidatos a 

la Presidencia.—La candidatura del 
mariscal Foch.
PARIS 17.—Publica L'Intransigent los 

nombres de los probables candidatos a la 
Presidencia de la República:

«Millerand—dice—no será candidato. 
Quedan otros varios candidatos posibles 
que se aprestan ya a la lucha.

Se habla de M. Jonnart, cuyo estado de 
salud es algo delicada, pero que no se ne
gará a presentar su candidatura. Tendría 
en su favor a las regiones liberadas, a una 
parte del bloque nacional y a ciertos ele
mentos moderados del Parlamento.

También se habla de M. León Bour- 
geois; pero el presidente del Senado y de 
la Sociedad de las Naciones está muy sa
tisfecho de sus cargos y no aspira a otro 
alguno a causa de su estado de salud.

El nombre de Georges Leygues tiene 
también partidarios. Le favorecen su mo
deración, su inteligencia y las numerosas 
amistades con que cuenta. Es elocuente y 
de una cortés elegancia que gusta mucho 
a las Embajadas extranjeras.

También se cita el nombre de M. Raúl 
Peret, presidente de la Cámara, cuya ju
ventud (no tiene cuarenta y tres años), 
podría ser un inconveniente para su elec
ción.

Se indica igualmente como probable 
candidato a AL Pams.

El nombre del general Castelnau, pro
nunciado por algunos diputados de la de
recha, no ha parecido nunca que presen
tara grandes probabilidades.

Por el contrario, el del mariscal Foch, 
que fue citado por primera vez en un no
table artículo de Alfredo Capús, podría 
recoger numerosos sufragios si sus amigos 
decidieran al mariscal a presentar su can
didatura.»
En la Cámara de Diputados.—Cuándo 

será convocada la Asamblea Nacio
nal.—Oíros candidatos a la Presiden
cia.

PARIS 17.—Ayer tarde se han visto 
concurridísimos los pasillos de la Cámara. 
Todos los diputados que se hallan en Pa 
rfs y numerosos periodistas han acudido 
al palacio de Borbón atraídos por las noti
cias circuladas anteanoche y ayer mañana 
acerca del propósito de M. Deschanel de 
abandonar las altas funciones de su ma
gistratura, y como consecuencia la inmi
nente convocatoria de la Asamblea Nacio
nal en Versalles.

Los allí congregados, aunque deploran
do las circunstancias que obligan a reti
rarse a M. Deschanel, convenían unáni
memente en que se impone la necesidad 
de sustituirle en el más breve plazo posi
ble y se prevé que la próxima semana no 
terminará sin que las dos Cámaras hayan 
sido convocadas en Versalles para desig
nar el nuevo Presidente de la República.

Sin embargo, todavía no se posee ningu
na indicación precisa respecto de la fecha 
en que M. Paul Deschanel notificará su 
resolución de manera definitiva.

, Hay motivos para prever que no ha
rá esta notificación sin haberse entrevista
do antes con el presidente del Consejo pa
ra tratar de la oportunidad del momento 
en el cual se dará a conocer.

Respecto al día en que han de ser con
vocadas las Cámaras para notificarlas la 
dimisión del Presidente, mientras unos 
opinaban que era preferible esperar hasta 
la segunda quincena de octubre, los más 
consideran que debe resolverse la crisis 
presidencial, y, por tanto, creen probable 
que las Cámaras podrán reunirse en Ver- 
salles el domingo 26 del actual, lo más 
tarde.

Como es lógico, también fue objeto de 
todas las conversaciones quién será el fu
turo sucesor de M. Deschanel.

Además de los nombres que anterior
mente hemos ya citado, figuran también 
entre los candidatos los Sres. Ribot, Dou- 
mergue y Vivían i.
Miliarand oonsulta a los jefas polítioos

PARIS 17. — El Journal asegura que 
M. Millerand procederá, mañana por la 
tarde, a consultar a los diferentes jefes de 
los partidos políticos y antiguos presiden
tes de Consejo, relacionándose esta con
sulta con el probable nombramiento, en 
fecha muy próxima, de un nuevo Presi
dente de la República.

Gna carta de Lerroux
Copiamos de nuestro colega A B C:
«Según comunican de Santander, un 

catalán que pasa el verano en dicha ciu
dad, y que es antiguo amigo del Sr. Le
rroux, ha recibido una carta de éste ha
blándole de la situación de indefensión en 
que se encuentra Barcelona, «nido vacío 
de sus amores».

_ Lerroux evoca con su melancolía los 
tiempos de su juventud, que fueron los 
de sus propagandas, y los compara con 
los actuales, en los que «el pecadc de 
amar a Cataluña» le ha cerrado las puer
tas de su vieja residencia, a menos—dice — 
«de exponerme a arriesgar la existencia».

Pero este confinamiento—añade la mi
siva—no me hace desertar de mis debe
res, y voy a convocar en Madrid a los que 
conmigo son diputados por la gran Bar
celona, Sres. Cambó, Rusiñol, Alomar, 
Rahola, Morera y Batlle, y voy a propo
nerles que demandemos del Gobierno que 
las Cortes se abran en seguida para estu
diar y acordar la forma de defensa inapla
zable de Ja hermosa ciudad, honor de Es
paña, incluso obligando a que la dirección 
cambie de manos y aun de Poder. Esa vida 
no es vida, y, o nosotros haremos que lo 
sea, o nosotros sobramos.»

Maniobras militares
Acompañado del jefe de Estado Mayor 

y de sus ayudantes, marchó ayer a Pinto 
el capitán general, Sr. Aguilera, con oDjc- 
to de asistir a los ejercicios que en las in
mediaciones de dicho pueblo realiza estos 
días el regimiento de Artillería ligera.

Hoy volverá el capitán general de esta 
región a dicho punto, para presenciar las 
prácticas del 15 ligero, y en días sucesivos 
visitará los alrededores de Madrid, donde 
realizan diversos ejercicios los Cuerpos de 
la guarnición.
------------- — i • t n—

Unamuno, condenado
VALENCIA 16.—La Audiencia ha con- 

■ denado al Sr. Unamuno a ocho años de 
prisión por cada uno de los dos delitos de 

lesa majestad por que había sido juzgado.
Al ser conocida la sentencia se han he

cho muy vivos comentarios, habiendo proa 
ducido la noticia gran impresión,

M.C.D. 2022
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UN LIBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

La Biblia ha sido 1a «magna carta» 
de los pobres y oprimidos? La Biblia 
es el libro más democrático del mundo.

¡KOOSEVELT
No hay nada en la creación que no 

sea un pálido símbolo del evangelio de 
Cristo.

RUSKIN
El que se ha extraviado de Dios pue

de encontrarle otra vez en este libro, 
y al que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro el hálito de la divina 
palabra. ’

HEINE

) La Biblia es el más admirable de 
5 todos los'libros. Es verdad y poesía 
) cual jamás existirá semejante. Nosotros 
< vivimos de la Biblia. I

CARMEN SYLVA
5 (Reina de Rumania )

,> La Biblia es la representante de los 
mejores momentos del hombre. Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni-

¡ tente y bueno que le ha rodeado.
> - F. G. FABER
2 Ama las Escrituras y te amará la 
> Sabiduría.
> . SAN JERONIMO

flagnífica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.
De venta én las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; ÉARCELONA: 

Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios; 
co Ponular; SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios, 2- 
TETU^N: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Rita, z y 4, MADRID

VESTÜRRieS
S»Sl »A 8L

Ejército y Armada

SUeORSALES
.eH»: : : $^8608 : :

Mez. 1 Vitoria, 18

: s^e-S-P. : TeMfe*» i$*

Hijos de Ríu y Romanillos (L^)
ívr-so'vari i . ■■ ■

Proveedores üe la Cooperativa del ITinisterio de la Guerra

Plaza de España, 6. Teléfono núm. 3.199-M

MADHID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
T7T

LINEA DE CUBA-MEJICO

SaUende de BUbae, de Santander, de 
GMe y de Cantó», para Habana y Veracnu. Silldai de 

VeramB y de Habana, para Cereña, Gljén y 
Santander.

LINEA DE BUENOS.AIRES

Saliendo d^Bareelona, de Málaga y di
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Monte video y Buenos Airees 

OBtpreadlendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y d$ 
^Montevideo.

LÍNEA DE NEW-YORK,’CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
^Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Verasres.

‘ Regr«e»í de Vecamz y de Habana eos eeea!$ 
enHow-York. i , ¡y I

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Saliendo de Bsréelena, de Valeaífl', 

de Málaga, y de Cádiz, para Lar PalaaM, Santa 
<?raz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rlcoj y Habana, 

de Golfa, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Gsayra, Puerta Rico, Canarias, Cádiz y Bareelona.

LINEA. DE FERNANDO POO
, Saliendo de Barcelona, de Valencia, de .

Alicante, de Cádiz, para Lm Palstai, Santa Cruz de Tened 
te, Sinta Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Afde». 

Rsgreeo de Fernando Féo, haciendo las esedas de CanariM y
de la Península indicadas en el viaje de Ida. | • 1

. LINEA BRASIL-PLATA
Batiendo de Bilbao, Santander, Glján, Cotefia y Vig? para Río 5«-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, RÍO Janeiro, Gaanrias, 
Viga, Ceruña, Gljón Santander y Bilbao. ,■

Además de los indicados servicios, la Compañía Traiatlántica tiene 
esubleddos los especiales de los puertos del Medlterrádeo a New-York; 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidM no son fijas y se anunciarán oportunamenu ti «ad* 

vfsje. ‘................................; "/......... ’■ •

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
'pasajeros, a quienes la Cámpafiía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acrcdiudo en su dilatado servido. Todos loa va 

^ofi» tienen Telegrafía sin hilos.
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los pie 

tos del mundo, servicios por líneas regulares. "
Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidad.

9
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Pastillas B0NALD
■=—j CLORCa-,BORO-S|UDICAS

Boca, garflanta y toses rebeldes
NUi^EZ DE ARCE, H.-HADRaD

DIV^MTA r n t o da s l a s f a r ma c ia s

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
O ¿ *t )l ■ .'X h j ' 1 ' . , '*1, > J

-.-COMPAÑIA DE SEGUROS REUNivüS —i— —r 

@wpit«l socierl: 12.000.000 de pesetas efectivcs 
i—i i—i «ompletamente deoemboliido 8—I 1—i

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

B3 años de existencia. ■

SEGUROS SOBRE m Vlü* : SEGUROS COHFRA INCENDIOS
FGUROS DF VXLÜ»^ . .. SGUROS CONTRM NCCmENTES

feaU 4» 1--? Oficinas, Caballero de 0racu, 6o

zuio «p rom
Contiesi» la ítirne ¿e vaca w la pop**i.

Se rscomienda «n ios enfermodadee del eotómago, loo 
áigestionee penible» y la ¡nauficiencia de alimentaciou. 
Con él sé nutre i loo AmMíc o ». loe Convelecuwtei, 
l<pfi Tútcoi^ los AncianoB á toda persona desganada, 
á la que repugnan los alümeiaito* 6 no puede soportariie.

PARIO, B, rué Vlvíeuee, f •« **«•* *8 Varaertoe.

3 Ob. (

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
II GOTAS COLONIALES
...,—— DH OMAN ORÓN —-—— 
ItiBWirttiliciíli 6d 91. M. ClIHUS 

Buneser de VIAL
Hnfisea cass 6RIMA0LT l Le • W 4 ÍMTOT 

; J 8, RUÉ VIVIENNE.* PAR 13

La* GOTAS COLONIALES cure* rápldameet* yate SsCV 1 

nitaieuto. te diarrea crónica, pajos,enteritis ydlacitartli

y TOUtoB^KUSmMBtRtóegB 
¡| tmram « u o r ippe  i b  u  is f l o t i

las GOTAS COLONIALES faeMX «reída» pero 
aMey pMsm Cálidos. «loe qae, loa eulis e»

acebos «loa €08 hfaiibles y maravilloso* e*MHM*l 
corando radicalmeete la. diarrea llamada di la* Cdáo» 
alas, debiendo á •* o h la salad caaotos la* e*m*»m

Ue GOTAS COLONIALES calma* iostaiUlMaiet» IM 
dolores de estómago, contienen los vómito*-y H M* W 
siempn de éxito separo en loa cólicoi <trv*ÍW é 4M

diarrea y en los hepático* <

: • • Le» COLONIALES eo ceatioses uingá* aartótic* 
sss abKofistaeeeets too! sativas. Esta precio** medial-1| 

so da ifcüíar euscu «8 eisgus» caam
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Obreros y patronos

Conflictos sociales
Pidiendo la libertad de un periodista.— 

Más agresiones
BILBAO 17.—Ayer visitaron al gober

nador el director y los redactores de El Li
beral para gestionar la libertad de su com
pañero D. Enrique Guzmán, detenido por 
protestar contra la Guardia civil al inter
venir cuando la multitud quemó el auto
móvil del marqués de Triano, por atrope
llar a dos niños, al regreso de la bota
dura.

El gobernador manifestó que nada po
día hacer en obsequio del periodista dete
nido, porque la Benemérita había dado 
cuenta de lo ocurrido al capitán general 
de la región y había sido puesto a disposi
ción de las autoridades militares. Se le 
acusa de insultos a la fuerza armada.

También se entrevistó con el goberna
dor el marqués de Triano para protestar 
contra la actitud del-público, injusta, a su 
entender, por cuanto los niños cometieron 
la imprudencia de echarse encima del co
che, y sólo resultaron heridos de escasa 
importancia.

Hablando luego el gobernador con los 
Ceriodistas, manifestó que, a pesar de ha- 

erse resuelto la huelga del muelle, conti
núan las agresiones, pues al dirigirse a su 
domicilio el obrero Benigno Verduras, un 
grupo de huelguistas de una fábrica le hizo 
vanos disparos de revólver, hiriéndole. 
Pasó al hospital.

Añadió el gobernador que, de seguir 
estas coacciones, los obreros darán lugar a 
que vuelva a sacarse la fuerza pública a 
las calles, con orden terminante de acabar 
con las perturbaciones.

Anoche, a las once, se ha registrado 
otra agresión sindicalista, de la que fue 
objeto el maquinista de grúa de la flota de 
García y Compañía, Félix Murguía.

Este fue acometido con unos alicates 
por Manuel Pérez, que tenía con él resen
timientos a causa de la huelga. Félix repe
lió la agresión y dio un mordisco en la 
mano a Manuel.
Ofrecimiento» rechazado».—Un petar

do que n« explota.—Lo» elndicalieta» 
detenidos
SEVILLA 17.—En la entrevista celera

da ayer entre el gobernador y una Comi
sión de obreros carpinteros para resolver 
la huelga que éstos sostienen, se negaron 
a aceptar el ofrecimiento que el Sr. Tur 
les hizo en nombre de los patronos, de 
aumentarles un 35 por 100 en los jornales, 
alegando que los 71 patronos habían acep
tado íntegramente las bases presentadas.

Aunque no oficialmente, pues las auto ■ 
ridades han reservado la noticia, se sabe 
que una pareja de la Guardia civil encon
tró ayer un petardo en la Puerta de Jerez.

El explosivo había sido colocado en un 
sitio de tránsito obligado para los carrua
jes que regresan de paseo.

Los sindicalistas detenidos en la reunión 
clandestina de la calle Enladrillada se ne
garon ayer a comer, tanto el rancho de la 
cárcel como las viandas que les llevaron 
sus familias; pero horas después, atendie
ron las invitaciones del director y comie
ron con excelente apetito.

La huelga de Ríotlnto • 
HUELVA17. —La huelga de Ríotinto 

continúa en igual estado.
El presidente de la Patronal, D. Fran

cisco Manzano, realiza gestiones para re
solver el «lock-out» que dos almacenistas 
tienen declarado a sus dependientes.
Bn Zaragoza se va hsoia la normalidad

ZARAGOZA 17.—Ayer se reunió el 
Ayuntamiento, constituyéndose las Comi
siones.

El alcalde dio cuenta de que había lla
mado al contratista del alumbrado públi
co, ordenándole que encendieran los fá- 
roles sus empleados.

El representante del contratista, que fue 
el que acudió al requerimiento, dijo que 
no podía obedecer la orden por hallarse 
en huelga los obreros.

En vista de esta contestación, se acordó 
revisar el contrato por si procedía denun
ciarlo, y se estudió al mismo tiempo la 
municipalización de este servicio.

Se nombró una Comisión de concejales 
que visite a los patronos y obreros meta
lúrgicos y trate de llevarlos a un terreno 
de concordia.

El gobernador ha autorizado la reaper
tura de los Centros obreros, en vista de 
que se ha restablecido la ñor malidad.

Hoy ha reinado absoluta tranquilidad, 
sin que las mujeres hayan intentado repe
tir las manifestaciones.

ZARAGOZA 17.—Hoy se han declara
do en huelga los carpinteros de la Socie
dad Acumulador Tudor.

El gobernador civil llamó a su despacho, 
para conferenciar con él, al presidente de 
la Sociedad obrera La Papelera Montañe
sa, manifestándole que un grupo pertene
ciente a dicho organismo, había ejercido 
coacciones, y que no estaba dispuesto a 
tolerarlas. "

Un grupo, formado por numerosas mu
jeres, recorrió esta mañana los diversos 
sectores déla población y las afueras, es
tacionándose frente a fábricas y talleres, e 
invitando a las obreras a no entrar al tra
bajo .

A causa de estar divididas las opiniones 
entre ellas, se produjeron pequeños indi- 
dentes.

En la plaza de la Magdalena, el grupo 
de revoltosas apedreó la fábrica de tejidos 
allí instalada.

Los guardias de Seguridad, que seguían 
a las manifestantes muy de cerca, tuvieron 
que intervenir para evitar cuestiones entre 
las revoltosas y las que querían trabajar.

Las manifestantes se dirigieron a la pla
za dd Nuevo Mercado, obligando a las 
Vendedoras a cerrar los puestos.

Después Visitaron al comisario de Poli
cía, pidiéndole la libertad de los detenidos 
desde anteayer, manifestándoles el comi
sario c(Ue habían sido entregados a la ju
risdicción de Guerra»

A las once de la mañana se reunieron 
en el Ayuntamiento para constituir el nue
vo Municipio, 32 de los 44 concejales inte
rinos nombrados por el Gobernador.

Presidió el primer teniente de alqajde, 
Sr. Baselga, quien pronunció ún discurso 
de salutación, haciendo votos por que los 
nuevos concejales tengan tan brillante sa
lida como tienen la entrada.

Terminado su discurso, el Sr. Baselga 
abandonó el salón y se hizo cargo de la 
presidencia el presidente por edad D. Jorge 
Jordana, que hizo proceder a la elección 
de alcalde. . .

Fue elegido por unanimidad para la Al
caldía-Presidencia D. César Villarín, que 
ya desempeñó el cargo con aplauso de to
da la ciudad. '

Tomada posesión de su cargo, el nuevo 
alcalde pronunció un discurso acerca de 
las cuestiones latentes y ofreciendo el sa
ludo de la Alcaldía a los representantes 
zaragozanos.

■ Todas las tenencias, designadas des
pués, recayeron en personas prestigiosas.

A la sesión de esta mañana no han asis
tido los concejales representantes de los 
obreros.
La protesta contra la explosión del 

Pompeya.—Otrss notioias.
BARCELONA 17.—En las barriadas ex

tremas ha comenzado esta mañana el paro 
de veinticuatro horas en todas las fábricas 
y talleres, como protesta por la explosión 
de la bomba en el Music-Hall Pompeya.

Según avanzaba la mañana, el paro se 
fue extendiendo a las obras en construc
ción del centro, de la ciudad, y a medio
día se extendió a las fábricas y talleres de 
la barriada de Sans y otras.

El gobernador civil ha manifestado a los 
periodistas que no se propone impedir 
que la población exteriorice su protesta 
contra tan bárbaro crimen, durante el en
tierro de las víctimas, cuya fecha y hora 
no ha sido fijada definitivamente aún.

Se han declarado en huelga 300 opera
rios de los ferrocarriles de Martorella Man 
resa, al parecer por no habérseles concedi
do la gratificación que se les había ofre
cido.

Esta mañana se ha verificado el entie
rro del maquinista de La Publicidad, ase
sinado hace días, siendo presidido el acto 
por las autoridades, la dirección del perió
dico y numeroso público.

En una tienda de frutas de la calle del Con
de del Asalto, practicó esta mañana la Po
licía un registro, encontrando cinco petar
dos de los llamados de alarma, pero de 
gran tamaño, cinco cajas de municiones 
de fabricación extranjera del calibre 6,35; 
un bastón estoque, una pistola, varios pa
quetes de tabaco y un cartel en el que se 
lee: «Vivan los libertadores de la Huma
nidad».

El dueño de la tienda, llamado Fran
cisco Alborto, no ha sido detenido por en
contrarse actualmente en Valencia.

NOTieias 
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Todos los pariódicos de San Sebastián 
traen detalladas noticias del brillante aspec
to que presentaba el Hipódromo de Lasarte 
la tarde del Gran Premio, en que obtuvo un 
triunfo tan sensacional la cuadra del duque 
de Toledo.

Además de la familia Real, asistieron la 
Princesa Pío de Saboya; las duquesas de 
Medinace i, Mandas, Pastrana, Tarancón y 
Victoria; las marquesas de Mohernendo, 
Marzales, San Carlos de Pedroso, Argüeso, 
La Torre, Cayo del Rey, Mandigorría, Ca- 
viedes, Bazlán y Moriera; condesas de Arge 
y Jiménez de Molina; baronesa de Segur, y 
señores y señoriles de Cemarasa, Meldá, 
Fernández de Villeviceneio, Morones, Hor- 
naohuelos, San Miguel, Martínez de Cem* 
pos, Sánchez de Tirado, Novallas, Lafltte, 
Bgaña, Domínguez, Altube, Rezob, Molina, 
Heredia, Roca, Osorio Carvajal, Sanjuane- 
na y Arana. También estaban: la distingui
da dama argentina señora de Le-Bretón, con 
su sobrina la señorita de Llovera; las seño • 
res belgas Mmes. Regutiens y Louvestein y 
las americanas Mra. Isaaos y miss Thomp
son.

. El 4ía 20 del actual irán a Llodio, donde 
pernoctarán hasta el siguiente, Sus Majes
tades el Rey y la Reina.

En su honor preparan los marqueses de 
Urquijo una fiesta, en la que se representa 
rá una revista de actualidad escrita por e 
Sr. López Montenegro.

Actualmente figuran entre los huéspedes 
del palacio de Llodio, además de las perso
nas de la familia de los marqueses de Ur- 
quijo, oomo las señoras y señoritas de Lan- 
decho y de Búlate, la marquesa de Somosan- 
oho y su hija, el pintor Benedito y el Sr. Me- 
drano.

Ha marchado a San Sebastián, desde don
de se trasladará con do» de sus hija» a Bru
selas, el coronel D. Alonso Saavedra, her
mano de nuestro ministro en aquclla.Corte, 
marqués de Villalobar.

Procedente de Londres ha llegado a Ma
drid el duque de Andrla.

Los condes de Montefuerte han regresado 
de Garnica. .

De París ha regresado el marqués de la 
Enseñada. La marquesa permanecerá en 
aquella capital al lado de su madre, la mar
quesa de Vistabella, y de su hermana, la 
condesa de Romilla, que acaba de sufrir uha 
delicada operación en los ojos.

Desde San Sebastián se han trasjadadp a 
Londres los marqueses de Velada, abuelos 
de la joven marquesa de San Vicente del 
Barco, y su tía, la marquesa de Yurfeta y 
Gamboa.

Los condes de Gavia han salido de San 
Sebastián para París.

Han regresado a esta corte: De San Sebas 
tián, los marqueses de Villamediana; de Bis* 
rritz, la marquesa de Palomares, y de Hen- 
daya, los marqueses de Miranda de Ebfo.

Cooperativa de la Prensa.—Aceite de 
tasa. La Cooperativa de la Prensa pone en 
conocimiento de sus asociados consumido
res que por el Gobierno civil de Madrid le 
ha sido hecha una nupva adjudicación de 
1.015 kilogramos de aceite al preoio de tassi 
de buena oalidad.

tiEBOhARTlAM
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Este aceite, como es sabido, se vende al 
precio de 1,50 pesetas el litro.

A cada uno de los señores asociados con
sumidores se le servirá un litro da aceite de 
tasa, a fin de que a todos pueda alcanzar el 
modesto banencio.

Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid.—La matrícula para el próximo curso 
de 1920 a 1921, de las diferentes enseñanza» 
que se cursan en esta Escuela, dará princi
pio el próximo día 20 del corriente mes de 
siete a nueve de la noche en los locales si
guientes: '

Palma, 38; Palafox, 14; Estudios, 1; Mar
qués de Cubas, 15; Don Ramón de la Cruz, 
45; Alberto Aguilera, 45; Ribera de Curtido
res, 39; Silva, 1; Artistas, 6 .(Cuatro cami
nos), y Pacifico, 25.

En la Universidad Popular de Madrid 
(Augusto Figueroa, 4), se hallan vacantes 
las plazas de profesores agregados de Fran- 
cée, Aritmética mercantil y Caligrafía. Soli
citudes hasta el día 27. Las condiciones 
pueden verse en Secretaría todos los días la
borales, de cinco a ocho.

A las mismas horas puede hacerse la ma
tricula para las numerosas .enseñanzas que 
desde hacemuchos años viene dado la Uni
versidad Popular.

Colegio» Naoionale» de Sordomudo» 
y de Ciego».—Anuncio.—En cumplimien
to de la Real orden de 25 de febrero de 1919 
se convoca por medio del presente anuncio 
a todos los maestros y maestras qua deseen 
matricularse en los curses de Métodos y 
procedimientos especiales para la enseñan
za de los sordomudos y ciegos.

l.° La matrícula queda abierta en este 
Instituto desde el dia 15 hasta el 30 del co
rriente mes, ambos inclusives.

2 .° Las instancias se dirigirán al ilustrí- 
simo señor director del establecimiento, ex
tendidas en papel de la clase undécima, ex
presando el nombre, edad, naturaleza y do • 
mioilio en esta corte,

3 .° Los que aspiren a ser alumnos debe
rán acreditar, mediante título o certifica
ción expedida por una Escuela Normal, ser 
maestros. Satisfarán los derechos de ma
tricula en la cuantía y forme que los alum
nos de Escuelas Normales, llenando todos 
los demás requisitos exigidos por las dispo
siciones vigentes.

4 .° En ningún caso podrán ser admiti
dos como alumnos los maestros que para 
asistir a él, hayan de abandonar la escuela 
en que prestan sus servicios.

5 .° El número de alumnos admisibles el 
curso de sordomudos, no excederá de 36, j 
al de ciegos, de 27.

Las horas de matrícula serán da diez 
doce, todcs los días laborables.

Madrid 8 de septiembre de 1920.—El se
cretario, Eduardo Cotelo.

La Huelga de la conatruoclón
El señor marqués de Grijalba, al recibir a 

los reporteros, expuso que a última hora de 
la tarde celebraría una detenida conferencia 
con los ministros de la Gobernación y Tra
bajo, para tratar de la huelga del ramo de 
construcción y estudiar el medio de que ?ea 
resuelto conflicto de tanta importancia como 
el planteado.

Después se celebrarán nuevas conferen
cias con Jas representaciones patronales y 
obreras, coa el fin de llegar a establecer una 
fórmula de concordia.

El gobernador se mostró optimista res
pecto al resultado de estas entrevistas y ges
tiones.

El niño asesinado
Siguen las tinieblas

Nada nuevo podemos añadir a lo ya ex
puesto en números anteriores.

El misterio sigue impenetrable, por aho
ra, a pesar de las incesantes gestiones que 
realiza h justicia para poner en claro el 
asunto.

Hay diferentes pistas, señaladas por dis
tintas anónimos que han recibido el Juzga
do instructor, la Policía y la Guardia civil.

El individuo sospechoso a quien se bus
caba se ha presentado espontáneamente, de
mostrando que nada tiene que ver en el 
asento.

También han aparecido los dos niños re
clamados por su madre y su tío.

No obstante, confiamos en que la Policía 
logrará apresar al feroz criminal antes de 
que hayan transcurrido muchos días.

Del Municipio
El aceite de tasa

El señor conde de Limpias signifleó a lo» 
representantes de la Prensa en la conver
sación que mantuvo con ellos ayer, que, 
oomo oonsecuencia de los abuses que se 
habían advertido en el puesto de aceite de 
la calle de Cartagena, se había determinado 
la separación de los dependientes al mismo 
aderitos, efectuándose nuevos nombra
mientos.

Añadió el alcalde que estaba dispuesto a 
exigir de una manera inexorable el cumplí- 
miento de su deber a todos, impidiendo todo 
género de abusos, máxime cuando en casos 

. de la índole del apreciado se originan per
turbaciones y perjuicios a clases modestas.

Una manífesteoión
A la una y media se congregaron frente 

al Ayuntamiento unas 50 mujeres para pro
testar del hecho de no habérselas facilitado 
aceite de tasa, después de permanecer fren
te a los puestos durante un buen número 
de horas.

De las manifestantes se destacaron unas 
cuantas, constituyendo Comisión y que se 
encargaron de hacer presente su protesta y 
deseos al señor conde de Limpias.

Con el mismo conversaron unos minutos, 
saliendo c implaoides del resultado déla en
trevista, según expusiere n a sus compañe
ras de manifestación, por lo cual quedó ésta 
disuelta momentos después.

Sociedad Española 
del Icumülador Mor
Acumuladores para centrales de 

lux yfueria.
Tipos especiales para ai alumbrado 

y telegrafía sin hilos 
en ios barcos.

Baterías para submarinos.
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Extranjero 
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Conferencia con el presidente de la 

Confederación
LáUSANA 17.—El presidente del Consejo 

francés, procedente de Ginebra ha llegado 
ayer tarde a las tres y media, siendo recibi
do por todas las autpridadqs locales y un 
público numeroso que le aclamó calurosa
mente.

Al llegar el Sr. Millerand al Hotel de Lau- 
sana, que es donde se hospeda, en donde 
le esperaban el presidente déla Confedera
ción Helvética Sr. Molla y los ministros de 
Economía Nacional y Agricultura, reunióse 
en seguida Ja Conferencia.

En ésta se ocuparon de varios asuntos 
que afectan directamente a ambos países.

ROMA 17.—La cifra oficial de los muertos 
habidos durante los temblores de tierra en 
la región de Mossa asciende a 179. En todas 
las regiones afectadas por el fenómeno sís
mico la vida se ha reanudado normalmente.

Sentencia del Tribunal de La Haya
LA HAYA 17.—El Tribunal arbitral ha 

dictado sentencia sobre las indemnizacio
nes que debe pagar Portugal con motivo 
de la confiscación de los bienes de las Con
gregaciones religiosas.

La indemnización impuesta a Portugal 
no excede de 500 contos de reis.

Esa indemnización la pagará Portugal a 
Francia e Inglaterra.

En la sentencia se ordena que la capilla 
del Palacio de las Picoas continúe estando 
a disposición del nuncio de Su Santidad 
en Lisboa.

La casa de la calle de San Dionisio se 
destinará para internado femenino reli
gioso.

NUEVA YORK 17.-Esta mañana, a las 
once y cuarto, un grupo de marinos pertene
cientes a la dotación del acorazado español 
Alfonso XIII asistieron a una representa
ción de la obra «Spanish Lo ve» en el teatro 
Máximo Eliott, iuvitados por la dirección de ■ 
dicho teatro.

Noticia desmentida
ROMA 17.—La Agencia Stefaní des

miente categóricamente que las fuerzas de 
D’Annunzio hayan ocupado las islas de 
Cherso, Arbe y Voglia.

Subvención rechazada
LONDRES 17.—El Consejo de Admi

nistración del periódico Daily Herald ha 
acordado rechazar rotundamente la oferta 
que le hizo el Gobierno de Moscú de con
ceder al periódico inglés referido una sub
vención de 75.000 libras esterlinas oro pa
ra que defienda en Londres las teorías 
bolcheviques.

El Gobierno inglés y lo» laborista»
LONDRES 17.—Según los periódicos, 

Lloyd George, en carta dirigida a un co
rresponsal extranjero, desmiente que el 
Gobierno inglés busque el medio de com
batir el movimiento de los laboristas, a 
cuya acción no se opone de ningún modo; 
pero sí manifiesta ep su carta la obligación 
que tiene el Gobierno británico de impe
dir que sean usurpadas por ningún partido 
las prerrogativas del Gobierno.
Acuerdo de Compañía» de n ■ vagación

LONDRES 17.—Telegrafían de Berlín 
al Daily Telegraph que han llegado a la 
conclusión un acuerdo las Compañías de 
navegación Norddeutschr Lloyd alemana, 
United States Shipping C.° y American 
Malí Steamship C.°, norteamericanas.

Asegúrase que las bases de este acuerdo 
son virtual mente idénticas a las del acuer
do concertado entre la Hanimp Shipping 
y Compañía y la Compañía Hamburg 
Amerik.

Carbón americano para Inglaterra
LONDRES 17.—Telegrafían de Nueva 

York al Daily Telegraph que un grupo de 
industriales del Reino Unido ha aceptado 
la oferta que les había sido hecha de 35 
millones de toneladas de carbón ameri
cano.

Baja da la libra esterlina
LONDRES 17.—Según el Daily Chroni- 

ele, a consecuencia de la anulación de qu- 
mcrosos contratos debida a la amenaza de 
huelga de los mineros británicos, la libra 
esterlina ha sufrido en el mercado de 
Nueva York una depreciación muy sensi
ble.

Po<- el alcalde de Cork
LONDRES 17.—El Comité irlandés de 

la paz ha enviado al primer ministro bri
tánico un nuevo mensaje, asegurando en 
él que este sería el último, en el que im
porta una vez más la libertad del lord al 
calde de Cork.

Este continúa en un estado de postra
ción extrema, aun cuando conserva plena
mente el conocimiento.

Elección presidencial
GUATEMALA 17.—La Cámara de Di 

putados ha procedido al examen del resul
tado del escrutinio en las elecciones para 
la Presidencia de la República, procla
mando elegido presidente al Sr. Carlos 
Herrera.

Trostky en Lituania
LONDRES 17.—La Prensa reproduce 

un telegrama fechado en Kowno, en el 
cual se asegura que Trostky se halla en la 
actualidad en Lituania, donde inspecciona 
la organización de un nuevo ejército rojo, 
que emprenderá en breve una vigorosa 
ofensiva contra Polonia.

Lo» ferroviarios italiano»
ROMA 17.—Ayer por la tarde, el minis

tro de Obras públicas, Sr. Peano, recibió a 
una Comisión del Sindicato de ferrovia
rios, con la cual comenzó el estudio de las 
cuestiones de orden moral, jurídico y eco
nómico que constituyen la base de las rei
vindicaciones presentadas por aquellos 
obreros.

La polítioa alemana
BERLIN 17.—El Berllner Tageblat des

miente la información publicada por al
gunos diarios, acerca de que el partido de
mócrata se muestra hostil a la reconstitu-
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DE HACIENDA

Prórroga del préstamo a Francia
En el Ministerio de Hacienda han mani

festado hoy que se ha prorrogado el présta
mo a Francia por otros tres meses más, sin 
Variar las condiciones. Como se recordará, 
este préstamo importa la cifra de 456 milló- 
na* de pesetas,
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La recaudación
Durante la primera quincena del mes co

rriente, la recaudación de Hacienda por to
dos conceptos acusa un alza de 10.052.043 
pesetas, comparada con igual período de 
tiempo del año anterior.

El veraneo Kegio
Lo» Reye» a Bla rritz.—Minifestaoiones 

del marqué» de Lema
SAN SEBASTIAN 17.—Los Reyes sa

lieron, a las once de la mañana, con di
rección a Biarritz, acompañados por el Ipj 
fante Don Carlos, la Princesa'Doña Luisa 
y el Príncipe Don Raniero, la condesa del 
Puerto y demás personas del séquito Real.

Asistirán, si regresan a tiempo, al té 
«dansant» que ofrecen los sepores de Ega- 
ña en el Gol Club en honor de los intér
pretes de los bailes rusos del Casino.

A las nueve de la noche ofrece Don Al
fonso una comida al propietariq de las 
cuadras de Lore Toki, para festejar el 
triunfo obtenido en las carrejas del domin
go último.

El marqués de Lema facilitó hoy un te
legrama de Lisboa diciendo que han sali
do para Bruselas, con objeto de tomar par
te en la Conferencia internacional finan
ciera, los ministros de Hacienda y Nego
cios Extranjeros, señores Camacho y Meló 
Barreto.

Otro despacho de Santiago de Chile di
ce que la Dirección gqneral de la Armada 
chilena ha visto con sumo agradp el anun-, 
ció de la visita del crucero español Reina 
Regente, al que se preparan grandes reci
bimientos en los distintos puertos en que 
ha de tocar.

Manifestó el ministro de Estado que ha
bía hablado con el Sr. Dato, dándola 
cuenta del acto de la botadura del trasat
lántico Alfonso XIII.

Manifestó también a los periodistas que 
no creía poder despachar hoy con el Rey, 
y que lo hará mañana después de asistir a 
la boda de nuestro ministro en Lisboa.
Lo» Soberano» regresan de Biarritz.

Una comida.—Vérlas notioias
SAN SEBASTIAN 17.—Los Reyes vol

vieron de Biarritz anochecido.
El Rey llegó al hotel María Cristina a 

las nueve de la noche, acompañado de los 
Infantes Don Carlos y Don Fernando,, el 
príncipe Don Raniero, el general Miláns 
del Bosch y el marqués de Castell-Rodrigq, 
y poco después comenzó la comida ofreci
da por el Rey como ganador del Gran Pre
mio de San Sebastián en las carreras de 
caballos del domingo.

Además de los citados, asistieron como 
comensales los duques de Ariza, Tovar y 
Gor; los marqueses de la Torrecilla, Mar- 
torell, San Miguel, Villamejor y Villago- 
dio; los condes de la Cimera, Torre-Anas, 
Urquijo y Lérida y otros distinguidos de
portistas.

El Rey permaneció en el hotel María 
Cristina hasta la una menos cuarto de la 
madrugada, conversando con sus invi
tados.

Su Majestad había dicho que asistiría 
después de la comida a la función de des
pedida de la Bárcena en el Victoria Euge
nia; pero dado la hora en que salió del 
hotel, no pudo asistir. ... . . .,

El número de forasteros’ay 
Sebastián era de 45.840.

Salieron para Madrid el director de los 
ferrocarriles del Mediodía, D. Ramón Pei- 
roncely, y el secretario general del Ayun
tamiento de Madrid, D. Francisco Ruano; 
el ex ministro D. Félix Suárez Inclán, 
D. Alonso Gullón y García Prieto y fami
lia, el doctor Chicote y familia y D. Da
niel López, senador y director del Diario 
Universal.

En el rápido ha llegado el director de 
La Correspondencia y diputado a Cortes, 
D. Leopoldo Romeo.

De Cestona vino hoy el ex ministro se
ñor Goicoechea. De Londres llegaron los 
condes de Artaza.

Hoy, a las once y media de la mañana, 
se ha verificado en la iglesia del Buen Pas
tor la boda de la scnoritá’Tjeorgina Padilla 
y Satrústegui, hija de nuestro ministro en 
Lisboa, con D. Ignacio Muguiro. Fueron 
padrinos el Sr. Padilla, padre de la novia, 
y ía señora de Muguiro, madre del novio, 
y entre los testigos figuraron el ministro 
de Estado, el marqués de Comillas, barón 
de Satrústegui, D. Jorge Satrústegui y el 
Sr. Muguiro.

En el «chalet» del campo de «golf» se 
celebró el anunciado «te-dansant» ofrecido 
f>or los señores de Edaña, en obséquio de 
as damas de la Cruz Roja y del grupo de 

aristocráticos jóvenes que han ejecutado 
los bailes rusos a beneficio de aqúeliá ins
titución. '■

ESPECTACULOS
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CENTRO.—A las 10, Los dos píllete».

COMICO.—(Compañía policiaca Angulo. 
A las 10,30, El diablo está en el convento 
(cuatro actos).

PRICE.—(Compañía dramátioa de Miguel 
Muñoz).—Gran éxito En el seno de la muer* 
te.

FUENCARRAL.—Gran compañía de va
rietés.—A les 6, y a las 10,301—Películas 
Egmont D’Bries (éxito enorme).

Butacas 2 pesetas, general, 0,60.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.-^AtO 
oha, 60).—Catedral de las variedades.—A las 
10 y 30 (moda), éxito de todas las atraccio
nes.

MADRID CINEMA.—Cinematógrafo y va
rietés.—A las 5, y 10 y 30, debut de Bruneta 
^canciones). Debut de Laci y Diñara (bailes). 
Gran éxito de los saltadores «BistreWa C«. 
Debut de Lolita Baldó (bailes). Gran éxito 
dé Carmen del Villar (bailes).

« CINE IDEAL.—Tarde, a las cuatro y »•* 
dia; noche, á las nueve y media. Un colosal 
• importante programa de películas.
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LOS OBREROS DE BARCELONA 

Manifestación obrera contra el 
atentado del Pompeya

Para asistir al entierro de les víctimas 
del Pompeya.—-Se forma la manifes
tación
BARCELONA 17. —En vista de que 

ayer por la mañana no se celebró el entie
rro de las víctimas de la explosión del 
Pompeya, los numerosos grupos de obre
ros y sindicalistas que habían acudido a 
¡os alrededores del Hospital Clínico, se 
retiraron; los sindicalistas volvieron por 
la tarde. Antes de que estos llegaran, los 
obreros llenaban las calles de Casanova, 
Rosellón y Provenza, rodeando el edificio 
del hospital. A las cuatro y media de la 
tarde el tránsito por aquellos lugares era 
imposible.

A las cinco de la tarde todavía conti
nuaba el público congregado ante el hos
pital en espera de conocer noticias ciertas. 
Entre ¡a concurrencia se encontraban Sal
vador Quemades, el compañero Piera y 
los compañeros Botella, Barrera, Ferrer y 
otros. Puede asegurarse que pasaba de 
70.000 el número de obreros que acudie
ron para asistir al entierro, pero en vista 
de que el entierro no se celebraba, los 
obreros congregados ante el Hospital Clí
nico formaron una manifestación que lle
naba todas las ramblas, dando una nota 
azul muy intensa, pues casi todos los obre
ros llevaban traje azul de mecánico.

Cuando la manifestación avanzaba por 
las ramblas pasó en automóvil el jefe su
perior de Policía, general Arlegui, y la 
muchedumbre, antes pacífica, expresó su 
desagrado de manera ruidosa; expresión 
que no tuvo otras consecuencias porque 
el automóvil se abrió paso y continuó su 
marcha por otra calle.

Cuando los manifestantes llegaron a la 
plaza de San Jaime, donde se levanta el 
Palacio municipal, sin que su paso por la 
calle de Fernando suscitara temor alguno, 
llegó una sección de la Guardia civil de a 
caballo al mando de un teniente, quien se 
adelantó sólo hasta las puertas del Ayun
tamiento.

Los obreros, que esperaban la salida de 
los cinco comisionados que habían subido 
a hablar con el alcalde, le dijeron que no 
tuviera cuidado alguno, pues en cuanto 
los comisionados regresaran, volvería a po 
nerse en marcha la manifestación, correc
ta y ordenada, para dirigirse al Gobierno 
civil.

Ante esta seguridad, el teniente de la 
Guardia civil se adelantó a los manifestan
tes camino del Gobierno civil.

Antes se había destacado de los mani
festantes una Comisión formada por cinco 
individuos que subieron a ver al alcalde 
accidental, y como éste se halla ausente 
del Ayuntamiento, fueron recibidos por el 
segundo teniente de alcalde, Sr. Mainés, 
ante quien protestaron del engaño de que 

haciéndoles abando- 
nafí, con motivo del anuncio del 
entierro de las víctimas de la bomba colo
cada en el Pompeya.

El Sr. Mainés contestó que el Ayunta
miento no era responsable de lo sucedido, 
y que en la sesión que iba a celebraise se 
ocuparía del asunto.

Los manifestantes se dirigieron luego 
hacia el Gobierno civil.

Al llegar la manifestación frente al Go
bierno, subió al despacho del gobernador 
una Comisión, formada por Francisco Ca- 
parrós, representante de los metalúrgicos; 
otro representante de los tintoreros; Agui-

PORTUGAL
Varias noticias

LISBOA 17.—Ha sido prohibido el mi
tin que para hoy tenía organizado la Con
federación General del Trabajo.

El ministro de Hacienda va a gestionar 
un empréstito en Bruselas.

El ministro de Hacienda portugués to
mará parte en la Conferencia de Bruselas.

Le acompañarán como delegados los se
ñores Alfonso Costa y Victoriano Guima- 
rais.

Continúa la huelga de oficiales de la 
Marina mercante.

El paro ocasiona enormes pérdidas a los 
armadores, y paraliza la pesca.

Comunican de Seixai que han consti
tuido una sociedad comercial destinada a 
adquirir artículos de primera necesidad pa
ra el abastecimiento de la población el 
alcalde presidente y cuatro conocidos co
merciantes.

El Nuncio apostólico acreditado en Por
tugal ha comenzado sus visitas de despedi
da al ministro de Negocios Extranjeros y 
otras autoridades, por tener que marchar 
a pasar una temporada en Mondariz.

El Nuncio presentó al ministro al nuevo 
auditor de la NunciatiAa, monseñor Pilipi.

Un decreto publicado el día 8 fija en un 
escudo 64 centavos el precio del kilogra-' 
mo de pan, cantidad equivalente, al cam
bio del día, a cerca de dos pesetas.

El ministro de Comercio informó ayer 
ante las Comisiones políticas del partido 
demócrata.

Ha sido denunciado y recogido el perió
dico sindicalista A Batalha.

Se ha publicado un decreto determi
nando que la Junta de Crédito público 
proceda a la creación de títulos por valor 
de 150.000 contos de reis, divididos en 
Interior, Consolidados y Amortizables.

Comunican de Cabo Verde, con fecha 
10 que los Reyes de Bélgica desembarca
ron por la tarde, siendo objeto de una en
tusiasta recepción.

Ha quedado completamente regulariza
do el paso de las fronteras portuguesas 
para los extranjeros, mediante la presenta
ción de pasaportes y salvoconductos.

Hoy se ha verificado en Villa Real el 
entierro del senador Sr. Desiderio Beza, 
que falleció repentinamente durante una 
sesión del Congreso 1 rasmontano.

lar, representante del Sindicato de indus 
trias químicas, y Vidal, representante de 
los fundidores. ,

Después de hablar la Comisión con el 
gobernador, salió al balcón del despacho 
del Sr. Bas, acompañada de éste y del ge
neral Arlegui.

Cuando los manifestantes se dieron 
cuenta de la presencia del general Arlegui 
surgió una protesta violenta, que ya había 
comenzado en las ramblas. El general Ar
legui se retiró a un lado, quedando sola
mente visibles el gobernador y los comi
sionados obreros. Uno de éstos hizo uso 
de la palabra, y dirigiéndose a los mani
festantes, dijo en catalán:

— Mañana, a las cuatro menos cuarto 
de la tarde, se verificará el entierro de las 
víctimas del Pompeya.

Al oír estas palabras se produjeron al
gunos rumores, y un compañero llamado 
Molíns, interpretando el sentido de todos 
los manifestantes, preguntó con potente 
voz: «¿Palabra de caballero?...»

Discurso del gebernaocr

El Sr. Bas se adelantó entonces y en al
ta voz se dirigió a los manifestantes, di
ciendo:

—No necesito que nadie hable por mí. 
Antes de que se formara esta manifesta
ción (hoy al mediodía) dije a los periodis
tas que el entierro de las víctimas se veri
ficaría mañana, anunciándolo previamen
te en la Prensa. Es el Ayuntamiento el 
que quiere organizar el entierro y pagarlo. 
He celebrado una entrevista con el alcal
de, el cual me ha dicho que mañana por 
la tarde, a las cinco y media, probable
mente, tendrá lugar el sepelio.

En la sesión celebrada esta tarde por la 
Corporación, acordó prestar al acto la ma
yor solemnidad posible. Yo asistiré perso
nalmente al entierro de las víctimas del 
bárbaro atentado, y a él debe asistir tam
bién el pueblo todo de Barcelona, para de
mostrar que todas las conciencias nobles 
condenan a los bárbaros criminales...

Una vez interrumpió, diciendo: «Irán 
también todos los sindicalistas.»

«Es preciso—continuó diciendo el go
bernador—que las organizaciones obreras 
demuestren con sus actos que sus escritos 
de protesta indignada no son palabras va
nas, y traducir con actos el reflejo de sus 
conciencias, en actos de orden que no den 
lugar a provocación alguna.

Es necesario que la protesta y el dolor, 
hermanados, den al acto la severa gran
diosidad que precisa reflejar en estos mo
mentos.»

El gobernador terminó diciendo: «Yo os 
suplico que os disolváis con orden; os rue
go encarecidamente que déis por termina
da esta manifestación con mis palabras.»

Una gran ovación se oyó al terminar su 
oración el Sr. Bas.

Mientras el gobernador pronunció su 
discurso todos los carros, coches y tran
vías estuvieron parados.

La peroración fue escuchada por la mu
chedumbre en medio de un silencio so
lemne.

Antes de comenzar a hablar el señor 
Bas, un obrero pidió que fueran retiradas 
las fuerzas de la Guardia civil y de Seguri
dad y los policías, e inmediatamente se 
dió orden para que así lo hicieran.

La manifestación se disolvió con el ma
yor orden.

Vida artística
Queriendo la Asociación de Pintores y Bs- 

cultores dar la mayor amplitud e interés al 
Primer Salón de Otoño, que ha de inaugu
rarse el próximo mes de octubre en el Pala
cio de Exposiciones del Retiro, y estimando 
que la música debe tener en este certamen 
tanta importancia como la pintura, la escul
tura y el grabado, ha organizado una serie 
de seis conciertos que, a cargo de la Orques
ta Benedicto, se celebrarán en el Palacio de 
Cristal los dias que se señalen dentro de los 
en que ha de celebrarse la Exposición.

En estos conciertos, y ateniéndose a las 
bases insertas a continuación, y que han 
sido cuidadosamente estudiadas con objeto 
de darles garantías del mejor resultado den
tro de las dificultades que estas organiza
ciones ofrecen, podrán presentarse al públi
co compositores y concertistas españoles.

Los deseos de la Asociación son los de 
proporcionar a los músicos, como hace con 
los demás artistas, campo abierto donde 
demostrar sus aptitudes, realzar sus méri
tos y en el que con las menos restricciones 
posibles puedan realizar sus aspiraciones 
y hallar posibilidades para su porvenir ar
tístico.

Todos los compositores españoles podrán 
presentar al Salón de Otoño partituars de 
obras para orquesta. Estas partituras debe
rán estar escritas en forma perfectamente 
clara y con todos los detalles que puedan 
facilitar su correcta ejecución.

Por la especial organización de los con
ciertos, la duración de cada obra no podrá 
exceder de veinte minutos.

El asunto, motivo o tama y la forma de 
las obras son completa y absolutamente li
bres

La presentación de las partituras se verifi
cará en el Palacio de Exposiciones del Retiro 
por el autor o persona a quien éste autorice 
por escrito, debiendo ser profesional de la 
música la persona autorizada.

Las horas de recepción során de nueve a 
una y de cuatro a siete, todos los días, a 
contar desde la fecha de la publicación de 
estas bases.

El plazo improrrogable para la entrega 
de las partituras terminará el día 20 de sep 
tiembre.

Desde el 22 al 30 de dicho mes, ambos 
inclusive, de nueve a una, y en la Biblioteca 
del Real Conservatorio de Música y Decla
mación, estarán todas las partituras presen
tadas al concurso, a disposición de los auto
res concurrentes, para que éstos procedan 
al estudio de ellas.

El día 1.° de octubre, y en el mismo local 
Ír hora, se procederá por lea interesados a 
a votación de las seis obras que han de ser 
interpretadas. Esta votación será secreta y

por papeleta. Cada autor deberá votar seis 
obres.

El orden de inclusión de las obras elegi
das en ceda uno de los seis conciertos obe
decerá al del número de sufragios obtenidos 
en la votación.

Sólo se interpretará una obra de cada 
autor.

En el caso de resultar elegidas dos del 
mismo autor, éste designará la que prefie
ra, pasando a ocupar el sexto lugar la que 
siga en número de votos a la última de las 
elegidas.

A los autores que resulten favorecidos 
se les indicará el local donde se verifiquen 
los ensayos de sus obras para que puedan 
presenciarlos y hacer cuantas observaciones 
estimen pertinentes, relacionadas tan sólo 
con su interpretación.

Si alguna de las partituras tuviese parte 
o partes «a solo»—cantantes o instrumen
tistas—, será el autor quien deba presentar 
estos elementos adicionales, conveniente
mente ensayados.

La Asociación española de compositores 
de música hará por su cuenta todas Jas co
pias del material de orquesta y de aquellas 
obras elegidas cuyos autores pertenezcan a 
dicha Asociación.

Todos los concertistas españoles de piano, 
violín y violoncelo podrán presentar su ins
cripción dirigida al secretario de la Asocia
ción de pintores y escultores—Palacio de 
Exposiciones del Retiro—todos los días has
ta el 20 de septiembre, inclusive, de nueve a 
una y de cuatro a siete, detallando en dicha 
inscripción nombre propio, dirección y títu
lo y autor de la obra que esté dispuesto a in
terpretar con acompañamiento de orquesta.

Del 20 al 30 del referido mes, y en el local 
y hora que se señale, se verificarán audicio
nes previas por grupos de cada instrumen
to, interpretando cada concertista inscrito la 
obra por él elegida, con asistencia de todos 
los que se hayan presentado, siendo elegi
dos dos por votación en la forma prescrita 
para los compositores.

Si en cualquiera de los grupos no existie
sen inscripciones, se aplicarán las vacantes 
por igual a cada u o de los otros dos gru
pos, y sí la vacante fuese una sola, al que 
más inscriptos cátente por orden de mayor 
votación.

Para la audición previa los inscriptos 
deberán presentarse con pianista acompa
ñante. ■ .

Los concertistas que resulten elegidos de
berán facilitar el mateaial de orquesta con 
los duplicados necesarios y la partitura de 
director de la obra que hayan de inter
pretar.

Los ensayos de conjunto con cada con
certista elegido se verificarán en el local y 
hora que se designe; siendo el director de 
orquesta quien determinará su número y 
duración. ■

Toda duda, diferencia o interpretación 
de cualquier clase de las presentes bases 
será resuelta por el representante de la Co
misión organizadora que asista a estos ac 
tos, previa la opinión del director de or
questa y oídas las razones de los presentes, 
siendo ejecutiva la resolución, sin que hay^ 
lugar a ulteriores reclamaciones, una v z 
declarado por dicho representante suficie- - 
temente discutido el asunto de que se tr»te.— • • •
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MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones!

Destinos
Han sido dictadas instrucciones relativas 

a la forma en que han de ser destinados a 
los Cuerpos activos los oficiales de la esca
la de reserva que sucesivamente hayan de 
completar las plantillas de los mismos, por 
la carencia de subalternos.

Se destina al Ministerio de la Guerra al 
teniente coronel médico don José Calleja 
Pelayo.

Situackr.BS

Pasa a supernumerario, sin sueldo, el 
farmacéutico primero don Miguel Zabala.

uioenoias
Se concede licencia por enfermo al co

misario de Guerra de primera don Alfre
do Ramón Laca, y para el extranjero al 
oficial primero de Intervención don Ra
fael Muñoz.

Matrimenio
Se concede real licencia para contraer 

matrimonio al teniente de la Guardia civil 
don Luis Marzal. ‘

Concurso
Se anuncia a concurso una vacante de 

capitán de Infantería secretario permanen
te de causas en la tercera región.

Policía Indígena
Han sido destinados a las tropas de Po

licía Indígena de Ceuta el teniente de In
fantería don José Páramo y el alférez don
Luis Casado Escudero.
— — e » ——

NOTA OFICIOSA

Lo del juez de Tarrasa
Algunos periódicos censuran al ministe

rio de Gracia y Justicia por estimar que el 
ex juez deTarrasa, Sr. Jiménez Embún, víc
tima de un atentado por su Ínter vención en 
ciertos procesos, lejos de haber obtenido re
compensa adecuada, ha sido trasladado a 
Estella en plena convalecencia y postergado 
en la última combinación judicial, en la 
cual se supone ascendido a otro funcionario 
más moderno.

Los fundamentos de estas quejas son no
toriamente inexactas, y es seguro que pro
vienen de la indiscreta oficiosidad de perso
nas mal informadas.

Desde luego puede afirmarse que no es el 
Sr. Jiménez Embún digno funcionario que 
conoce la legislación vigente el inspirador 
de la noticia publicada.

El Sr. Jiménez Embún no ha podido as
cender en un turno de mérito que no existe, 
y ante la imposibilidad de otorgarle por este 
procedimiento un premio, ni de subvenir en 
ninguna forma a los gastos de su restable
cimiento por la rigidez del Presupuesto, el 
anterior ministro de Gracia y Justicia pro
puso al Ministerio correspondiente la con
cesión de una recompensa honorífica y por 
su parte trasladó a Estella al Sr. Jiménez 
Embún que lo había solicitado.

En cuanto a la supuesta postergación bas
ta decir que desde 1902, en que el entonces 
ministro de Gracia y Justicia D. Eduardo 
Dato suprimió el turno de méritos, loe jue

ces solo ascienden por antigüedad rigurosa 
en la categoría o absoluta de servicios. Asi 
ascendieron todos los promovidos en la úl
tima combinación; de cada cuatro vacantes 
tres corresponden al ascenso por antigüe
dad en la categoría y una al ascenso ñor an
tigüedad de servicios en la carrera. En este 
último turno ha ascendido D. Celestino Va- 
lledo, juez de Ceuta, por tener más servicios 
en la carrera que el Sr. Jiménez de Embún.

La guerra rusopoisca
La pez rueo-pofao*

ZURICH 17.—Según un radiograma de 
Moscú los delegados rusos para la Confe
rencia de la Paz llegaron el día 12 a Riga 
en donde se espera para mañana a la De
legación polaca, al objeto de comenzar in
mediatamente las negociaciones.

La» negociacionea polaoolitusm»
VARSOVIA 17.—Conforme con la de

cisión de los Gobiernos de Lituania y Po
lonia, las negociaciones polacolituarias em
pezaron ayer, 14, en Kalvarja.

Protesta de la Cruz Roja polaoa
VARSOVIA 17.—El presidente de la 

Cruz Roja polaca ha dirigido a la Cruz 
Roja de Moscú el siguiente telegrama:

«La Cruz Roja rusa, obrando como 
mandataria del Consejo de los comisarios 
del pueblo, declaró solemne y oficialmente 
el día 30 de octubre de 1919, que el Go
bierno de los Soviets no aplicará en la 
guerra con la República polaca el sistema 
de rehenes.

A pesar de que esta declaración había 
sido confirmada en el acuerdo del día 2 
de noviembre de 1919, ha sido aplicado 
ampliamente el sistema de rehenes, tanto 
en la orilla derecha del Vístula como en 
Minsk, Vilna, Zitomierz y otras poblacio
nes.

Protestando contra este sistema, la Cruz 
Roja polaca pide a la Cruz Roja de Moscú 
que se tomen inmediatamente medidas 
para que los rehenes polacos aprisionados 
en Rusia, puedan regresar a Polonia y que 
sean castigados los funcionarios sovietis- 
tas culpables.

Al mismo tiempo pedimos que en el 
primer transporte se envíen los rehenes 
que fueron tomados en Kiew y en Zyto- 
mierz, los alcaldes y curas católicos que 
fueron aprehendidos en la orilla derecha 
del Vístula y Antowis Tiszkiewicz, que 
fue secuestrado en Vilna.

Como los mencionados rehenes han si
do llevados al interior y carecen en abso
luto de medios materiales, la Cruz Roja 
polaca pide que se les paguen socorros por 
los sovietistas y por cuenta de la Cruz 
Roja polaca, que pagará esta deuda n la 
primera ocasión que se les presente.»

ofio«al polaco
VARSOVIA 17.—(Comunicado oficial 

del Estado Mayor polaco):
«En la orilla oriental del río Sowiryw 

trabamos sangriento combate que terminó 
a altas horas de la madrugada.

El enemigo se retira precipitadamente 
hacia Polinsky, y ha dejado en nuestro 
poder más de 3.000 prisioneros, 13 caño
nes, 11 aeroplanos, cuatro trenes blinda
dos, gran botín de armas, municiones y 
material y abundantes víveres de boca.»

TETUAN DE LAS VICTORIAS

ú |iMm ti ni hkmUri*
Hundimiento de una oasa.—Tres muer

tos y ooho heridos
Anteanoche,a las ooho, ocurrió en Tetuán 

de las Victorias una terrible catástrofe.
A la hora indicada, se sintió en la populo

sa barriada una tremenda explosión, que 
produjo verdadero terror.

Las autoridades, Guardia civil y vecinos 
acudieron hacia el lugar de donde había 
Íiartido aquélla, que era la casa núm. 25 de 
a calle del General Margallo.

La finca, que era de un solo piso, había 
quedado casi por completo reduoida a es
combros, de entre los cuales salían ayes de 
dolor de las victimas que había producido el 
derrumbamiento

Se procedió a auxiliar a los heridos en
contrándose entre los escombros a tres ni
ños, que inmediatamente recibieron asisten
cia en la Casa de Socorro, donde a poco de 
ingresar fallecieron.

Se llamaban Lucia Saugar Bravo, de diez 
años; Clotilde, hermana de la anterior, de 
cuatro, y Avelino López Maroto, de diez. A 
continuación fueron extraídos la niña Do
lores Saugar, hermana también de las dos 
anteriores, de tres años, y Angel, otro her- 
mananito, de cinco; Antonio Toronto Jimé
nez, de ooho y Eusebia Torres Candelas, de 
seis, que sufrían diversas lesiones. Igual
mente fueron conducidos a la Casa de Soco
rro, donde se les apreciaron heridas y con
tusiones de pronóstico reservado.

Más tarde, y prosiguiendo la labor, fue
ron hallados y recogidos Epifanía Herrera 
Peña, de cuarenta y siete años, y sus hijos 
Enrique Barreño y Herrera, de once; María, 
de veintidós, y Rosario, de veinte, que tam
bién fueron asistidos en dicho benéfico es
tablecimiento de magullamientos, contusio • 
nes, conmoción y quemaduras. *

Por considerarse grave su estado, pasaron 
al Hospital de la Prif cesa.

El Juzgado de Tetuán de las Victorias se 
personó en la Casa de Socorro, recibiendo 
declaración a los leslo ados.

En tanto, el de guardia da Madrid tomeba 
declaración asimismo a los que hablan sido 
conducidos al Hospital de la Princesa, y al 
trasladarse a Tetuán de las Victorias se in 
formó de que instruía diligencias el Juzgado 
de dicho punto, declarándose incompetente 
e inhibiéndose de toda clase de actuaciones

Las oausas de la catástrofe
En la casa en cuestión existía un depósito 

de materiales para la confección de plantas 
de goma para el calzado, del que era dueño 
D. Julio Martínez, habitante en el paseo de 
Ronda, núm. 7, segundo, cuyos materiales 
eran ácidos, entre ellos el sulfúrico, del que 
había unas cuantas bombonas, y goma y 
caucho.

Cuidaba del depósito Enrique Parreño, 
que se encuentra actualmente en Bircelo- 
r.a, y cuya familia la constituyen Epifanía 
Herrera y sus tres hijos.

Anteayer, un perro, propiedad del guar
da, penetró por una ventana de la casa al 
depósito, y tropezando con una bombona, 
la volcó, desparramándose su contenido. 
Por la noche, Epifanía notó algunas dificul
tades, perturbación en la respiración, dán
dose entonces cuenta de lo que ocurría, por 
lo que, en unión de b u s  tres hijos, pretendió 
recoger el liquido vertido. No lo oonaigió.

(ues los gases iban desvaneciendo a los 
cuatro, especialmente a la joven Rosario.

Se trasladaron a la Casa de S icorro, don
de fueron auxiliados, y cuando regresaron 
a casa abrieron les ventanas con objeto de 
que 83 evaporasen los gases que invadían la 
atmósfe a.

Pero anoche, media hora antes do ocurrir 
la explosión, se hallaba Epifanía, con sus 
hijas María y Rosario, en el interior del de
pósito haciendo café; cuando éste se halla
ba a punto de hervir sobrevino la explosión, 
pues, sin dude, el haberse concentrado los 
gases en el rincón donde cocinaba la mujer 
había sido la determinante de la explosión, 
que hizo que se derrumbase toda la finca.

Esta es propiedad de un concejal del Ayun- 
tsnrento de Tetuán de les Victorias.

Prestando auxilio
El servicio de incendios, a las órdenes del 

Sr. Monasterio, se presentó rápidamente en 
el lugar del siniestro, pero no tuvo que en
chufar las mangas porque los pequeños fo
cos originados por la explosión fueron ex
tinguidos fácilmente.

Merece elogiosa! servicio prestado por lá 
Cruz Roja, que trabsjó con denuedo en la 
extracción de las víctimas de entre los es
combros, y en la conducción de los heridos 
a la Casa de Socorro de la barriada, prime
ro, y luego al Hospital de la Princesa.

lee —
EN ITALIA

La cuest'ón social
Gioliíti en Turín—Conf «renoiag con pa

tronos y obreros
ROMA 17.—El presidente del Consejo, 

Sr. Giolitti, ha conferenciado, a su paso 
por Turín, con representantes de patronos 
y obreros.

Se esperan buenos resultados de esa en
trevista.

Los periódicos dicen que casi en todas 
partes se está extendiendo el régimen de 
ocupación de fábricas afectas a ramos de 
industrias distintos del metalúrgico.

La Junta directiva de la Cooperativa 
obrera declara que unos Bancos han pues
to fondos a su disposición para la explota
ción de fábricas e industrias en distintos 
sitios, particularmente en Castellarano y 
Spavia, en donde suman varios miles de 
obreros.

Entre los patronos industriales metalúr
gicos están muy divididos los pareceres 
respecto al control obrero, admitiéndolo 
unos y rechazándolo los otros.

El Sindicato obrero metalúrgico exige 
una pronta y definitiva contestación.
G ohtti, partidario oel nuevo régimsn

ROMA 17. — Parece confirmarse que 
Giolitti es partidario de instaurar un nue
vo régimen entre el capital y el trabajo.

Algunos grupos parlamentarios avanza
dos participan de la misma opinión. Sin 
embargo, a consecuencia de ciertas difi
cultades técnicas, el nuevo régimen nó po
dría ser aplicado inmediatamente. Ade
más, las recientes leyes financieras tienen 
que ser ratificadas por el Senado.

En todas las fábricas ocupadas por los 
obreros aumenta el pesimismo, a causa, 
sobre todo, de que no han podido ser pa
gados los salarios. En varias fábricas, los 
obreros han forzado las cajas de caudales; 
pero, en general, encontraron sólo peque
ñas sumas.
Industriales que aoaptan las propues

tas obreristss
MILAN 17.—Según La Tribuna, nume

rosos industriales en pequeña escala, a 
quienes no había afectado aún el movi
miento obrero actual, especialmente los 
que se dedican a la industria textil y a 
las hilaturas han aceptado las proposi
ciones de sus obreros, que tienden a esta
blecer la inspección de éstos en el funcio
namiento de las fábricas.

En todas las pequeñas industrias, el* tra
bajo continúa efectuándose de un modo 
normal.
Lo» aireotores metalúrgíoos reohizan 

I* inspeooión del Sindicato
MILAN 17.—Según la Idea Nazlonale, 

los directores de la industria metalúrgica, 
reunidos en. número de mil, han aproba
do una orden del día rechazando la ins
pección en las fábricas de los Sindicatos, 
en la forma que ha sido reclamada por la 
Confederación General del Trabajo.
---------——■ t —■■■ .

¡AUN COLEAI

Cos restos de la Comisaria 
de €itcarecímieiito$

La Gaceta publica una Real orden sobre 
la distribución de las secciones de la disuel
ta Comisaría de Subsistencias.

Dice así:
«l.° Dependerán directamente de la Di

rección general de Agricultura, Minas y 
Montes:

Trigos y harinas .—Determinación y eje
cución del régimen que se establece sobre 
los trigos y harinas nacionales, y adquisi
ción y distribución de trigos y harinas ex
tranjeros.

Aceites.—Su régimen y distribución.
Sustancias alimenticias en general.— 

Arroz y demás cereales; azúcar, patatas, ga
nado, carnes, etc.

Abonos químicos.—Comité de abonos.
Asuntos generales—Información, legis

lación, acción económico-social; todo lo re
ferente a Jas demás sustancias alimenticias 
y primeras materias y cuanto no esté espe
cialmente comprendido en otros Centros.

2 .° Dependerán de la Dirección general 
de Comercio e Industrie: la Junta nacional 
reguladora del comercio de aceite*; carbo
nes para uso doméstico, y continuarán afee • 
tos a este Centro directivo el Comité de pie
les y calzados y la Comisión liquidadora del 
Comité del Tráfico marítimo, creada por 
Real decreto de este Ministerio de 11 del co
rriente.

3 .° Dependerá de la Dirección general de 
Obras públicas la Delegación regia de trans
portes terrestres;y

4 .® A la Subsecretaría de este Ministerio 
corresponderá todo lo referente a la trami
tación de reclamaciones y recursos, y la de- 
pehdénoia encargada de estos asuntos en la 
extinguida Comisaría general de Subsisten
cias quedará adicionada a la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio, la que preparará las 
resoluciones directas del ministro en los ex
presados recursos y reclamaciones.»
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